
 
 
 
 
22 de julio de 2022 
 
Señor 
Gabriel Castro 
Superintendente de Valores  
Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana (SIMV) 
Av. César Nicolás Penson núm. 66, Gazcue 
Santo Domingo, República Dominicana.  
 
Atención:  Olga Nivar 
  Directora Oferta Pública 
  
Asunto:  Notificación de Hecho Relevante correspondiente a la Emisión de Oferta 

Pública de Acciones de César Iglesias S. A.  
 
Distinguido Superintendente: 
 
CÉSAR IGLESIAS, S.A., sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las 
leyes de la República Dominicana, debidamente inscrita en el Registro Mercantil bajo el 
número 1600SD, en el Registro Nacional de Contribuyentes bajo el número 1-01-01938-7 
y en el Registro del Mercado de Valores bajo la referencia alfanumérica SIVEV-068, con su 
domicilio social ubicado en la avenida Independencia núm. 2403, El Portal, de la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana; en 
cumplimiento con las disposiciones de la ley del mercado de valores de la República 
Dominicana núm. 249-17 del 21 de diciembre de 2017 y los artículos 11 y 12 numeral 2) 
literal l) y m), así como el numeral 3), párrafo I, literales d), e) y j) de la Norma R-CNV-
2015-33-MV que establece disposiciones sobre información privilegiada, hechos 
relevantes y manipulación de mercado de fecha 20 de noviembre de 2015 o normativa 
correspondiente, tiene a bien informar lo siguiente: 
 

ÚNICO: Que en fecha veintidós (22) de julio del dos mil veintidós (2022), 
se celebró la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas de CÉSAR 
IGLESIAS, S.A. (la “Asamblea”), cuyos asuntos tipificados como hechos 
relevantes se encuentran descritos en la certificación de las resoluciones 
adoptadas por la Asamblea que se adjunta a la presente comunicación.   
  

Estamos a su disposición para aclarar cualquier asunto relacionado con la presente. 
 
Sin más por el momento, se despide,  
 
Muy cordialmente,  
 
____________________________________ 
Humberto Sangiovanni  
Presidente  
Comité de Auditoría y Cumplimiento Regulatorio 
 
Anexo: Certificación de Secretario respecto a las resoluciones adoptadas en la Asamblea General Ordinaria Anual de 
Accionistas celebrada en fecha veintidós (22) de julio del dos mil veintidós (2022). 
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CÉSAR IGLESIAS, S. A. 
Capital Social Autorizado: DOP 13,092,610,000.00 

Capital Social Suscrito y Pagado: DOP 9,034,951,300.00 
Registro Mercantil núm. 1600SD | RNC núm. 1-01-01938-7 

Domicilio Social: Avenida Independencia núm. 2403, El Portal, 
Santo Domingo, D. N., República Dominicana 

 

CERTIFICACION DEL SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE  
CÉSAR IGLESIAS, S. A. 

 
Quienes suscriben, los señores César Norberto Armenteros Iglesias y Miguel Enrique Feris 
Chalas, actuando en sus respectivas calidades de Presidente y Secretario del Consejo de 
Administracion de César Iglesias, S. A. (la “Sociedad”), tienen a bien CERTIFICAR lo 
siguiente: 
 
ÚNICO: Que en virtud de la Tercera Resolución, Quinta Resolución, Séptima Resolución, 
Décimo Primera Resolución y Décimo Tercera Resolución adoptadas por la Asamblea 
General Ordinaria Anual en fecha veintidós (22) de julio del año dos mil veintidós (2022), 
se adoptaron las siguientes resoluciones:  
 
(i) Se aprobaron los estados financieros auditados de la Sociedad correspondientes al 

ejercicio social finalizado el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil 

veintiuno (2021) (el “Ejercicio Social”) conforme a las Normas Internacionales de 

Información Financiera (“NIIF”), así como los estados financieros auditados y 

adaptados a las NIIF correspondientes a los ejercicios sociales culminados el 

treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) y el treinta y uno 

(31) de diciembre de dos mil veinte (2020);  

 

(ii) Se declaró la existencia o no de beneficios obtenidos durante dicho Ejercicio Social 

y se dispuso lo relativo al destino de los mismos;  

 

(iii) Se aprobó la contratación de la entidad MOORE ULA, S.R.L., como auditores 

externos de la Sociedad para el ejercicio social dos mil veintidós (2022); y,  

 

(iv) Se tomó nota de ciertas transferencias de acciones que componen el Capital Social 

Suscrito y Pagado de la Sociedad, las cuales fueron aprobadas mediante Acta de 

Consentimiento Unánime de Accionistas de fecha once (11) de abril de dos mil 

veintidós (2022), como parte de la consolidación accionaria en Galiza Trading Inc. 

(accionista único de la Sociedad), respectivamente. 

 
 
 
 



 

Página 3 de 4 

 

 
A continuación, se transcriben los textos de dichas resoluciones: 
 

TERCERA RESOLUCIÓN 
 

El Accionista Único de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., 
presente y/o debidamente representado en esta Asamblea General 
Ordinaria Anual, válidamente reunida para deliberar como tal, 
APRUEBA en todas sus partes el contenido de los Estados Financieros 
de la Sociedad correspondientes al ejercicio social finalizado el 
treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), 
según estos están plasmados y presentados en los estados financieros 
auditados por Moore ULA, S.R.L., conforme a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

 
QUINTA RESOLUCIÓN 

 
El Accionista Único de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., 
presente y/o debidamente representado en esta Asamblea General 
Ordinaria Anual, válidamente reunida para deliberar como tal, 
DECLARA que durante el Ejercicio Social la Sociedad tuvo una 
ganancia neta de DOP 71,848,502.00 y, por consiguiente: 
 
(i) DECIDE transferir a la cuenta de reserva legal el monto de DOP 

3,592,425.00. 
 
(ii) DECIDE no distribuir dividendos; y, 
 
(iii) DECIDE transferir el restante, es decir, el monto de DOP 

68,256,077 a la cuenta de utilidades retenidas.  
 

SÉPTIMA RESOLUCIÓN 
 

El Accionista Único de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., 
presente y/o debidamente representado en esta Asamblea General 
Ordinaria Anual, válidamente reunida para deliberar como tal, (i) 
APRUEBA la contratación de la entidad MOORE ULA, S.R.L. como 
Auditores Externos de la Sociedad para el ejercicio social dos mil 
veintidós (2022), (ii) RATIFICA las actuaciones realizadas por dichos 
Auditores Externos a la fecha de la presente Asamblea, y (iii) 
RATIFICA las actuaciones del Presidente del Consejo de 
Administración respecto de la negociación de los honorarios para la 
ejecución de dicho servicio, y (iv) APRUEBA la remuneración concreta 
por concepto de honorarios profesionales según la Propuesta de 
Servicios Profesionales del Auditor Externo. 

 
DÉCIMO PRIMERA RESOLUCIÓN 

 
El Accionista Único de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., 
presente y/o debidamente representado en esta Asamblea General 
Ordinaria Anual, válidamente reunida para deliberar como tal, 
APRUEBA los Estados Financieros Auditados y adaptados a las NIIF 
correspondientes a los ejercicios sociales culminados el 31 de 
diciembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2020. 
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DÉCIMO TERCERA RESOLUCIÓN 

 
El Accionista Único de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., 
presente y/o debidamente representado en esta Asamblea General 
Ordinaria Anual, válidamente reunida para deliberar como tal, 
TOMA NOTA de las siguientes transferencias de acciones que 
componen el Capital Social Suscrito y Pagado de la Sociedad, las 
cuales fueron aprobadas mediante Acta de Consentimiento Unánime 
de Accionistas de fecha once (11) de abril de dos mil veintidós (2022), 
y APRUEBA que sea emitida una lista de suscriptores que refleje la 
nueva participación accionaria: 
 

• Traspaso de 797,884 acciones propiedad de Bermillo, S.R.L., a 
favor de Galiza Trading Inc. en fecha 8 de abril de 2022; 

• Traspaso de 1,872,617 acciones propiedad de Berol, S.A., a 
favor de Galiza Trading Inc. en fecha 8 de abril de 2022; 

• Traspaso de 1,616,270 acciones propiedad de Galaica S.R.L., a 
favor de Galiza Trading Inc., en fecha 8 de abril de 2022; 

• Traspaso de 4,151,667 acciones propiedad de Inversiones las 
Conchas S.A., a favor de Galiza Trading Inc., en fecha 8 de 
abril de 2022; 

• Traspaso de 5,684,838 acciones propiedad de Midayi Corp., a 
favor de Galiza Trading Inc., en fecha 8 de abril de 2022; 

• Traspaso de 5,643 acciones propiedad de Miguel E. Feris 
Chalas a favor de Galiza Trading Inc., en fecha 8 de abril de 
2022; 

• Traspaso de 5,722,086 acciones propiedad de Seixalbo S.R.L., 
a favor de Galiza Trading Inc., en fecha 8 de abril de 2022; y  

• Traspaso de 1,408,555 acciones propiedad de Tenedora 
Sejalvo S.R.L., a favor de Galiza Trading Inc., en fecha 8 de 
abril de 2022. 

 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana, a los veintidós (22) días del 
mes de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

César Norberto Armenteros Iglesias  
Presidente  

 

 Miguel Feris Chalas 
Secretario  
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